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D E T'.^.

QVI^iCI
s^rti^tlo 1.° Las leyes ^,t;ligar^,n en la Pentn9!ila, isla9

l3aleares y Canaria.s, á lvs veinte dfas cle su proniulgación
si en ellas na se ciispusiese otra cosa. Sg entienele hecha
i^s pr:)mult;aeión el día en que termiua ia insexción de la
is;; fln la Qíacetu OfiCial.

Art. 2.° L,a ignorancia cle las icyes no egcusa de su
^ntplinziento.

Art. 3.° Las 13yeg no tondrfan efecto retroactixa,.^i no
iÉ$spasisren lo cvntrario.-(CÓdigo ciril vi;rente}.

ftec^l decreto é laatreacción cie ^4 iie I:r^ero cie 130d.-
^*^^ic^ilo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lss ahvnarán, en prímer término, al Notario 6 Notaríos que ^
a^xorícen las aubastas, los derz.chos por eilos devenga.doa y
los silplementos adelantados por los misnios, asf Como 106
dsrechos de ínserción de los anuncivs en los periSdicot^.ofi-
o.alea, cnidando d2 raiutegrarse del rom•wtante, si l013ubie
ce, diel importe toial de los rof'eridcs gast^s, da cuyo car-
g^ worr, con arrc^•lo á lo dispuesto ©n la re;la 4<° del art. 8°'^

^ ^ . ^ ^^ ^

RARTE OFICIAL

^r^;::^^^^^i^ ^e^. ^^^^Ej^ d^ ^'i^^:^^r?;^

^^ tGaceta del día -14 !*e JffRyo.) ^ '

^• S. ?^í. el IiEY (Q. D. G.) contir^úa en %:

estr. Corte ^in noveda^l en su impor• ç
ta•.nte salud. ŝ

E! Jefe Suporior da Pal^:cio dico
con f^^cht^, d.rj aver al Excmo. S°. Pre-
s^d^n+o cle^l C^^^^s^•,io d•^ TM";ni^t:-o:^ 10
quo sigce:

^E?cemc. Cr.: E; TJ^"C=:r:3 ^le :vs Mé

dico^ de (`á:Lara tde ^1'.^0; en ©:^tc dic,

lo si^,-uierte:

^Eb^^mo. Sr.: Ten^o el hc.r,o; de
poner en conocimíer.t^ de V. E. que
el Ezcmo. Sr. Dortor D. Euget?io G}u
tiérrez, en c^.municacionPe de la ma•
ñe.na y de Jas ocho de la nochr: de es
te dis^, me d"ce que S. It{, la RFiNA
(Q. D. G) y su Augusto Hijo el Prin•
cipe de Asturias continlYan en estado
satisfaetorio.

He da informar también á V. E.
que S. ñf. ®1 RrY (Q. D, G.) y las de-
más Personas Reales continúan ein
novedad on su importanta saIud.D

Lv qua de orden de 8. lii. p:^rticipo

á V. E. para su conocimiento y efec•

tos consiguientes. Dioa guardo á V. E.

muchos años. Palacío 13 de Mayo do

1907•-Et Jefe Superior de Pulacio,

P. El Duque de Sotomayor.

Sr. Prasidents del Coneajo de ^inia-
tros. ^

S. bi. la Reina Madre Doña í^aría
Cristina y demás Personas de la Au•
gxata Real Familia cantinti<an en es•
ta Corte sin novedad en au importsn-
te salud,

.-^C::O:^!P(:i^1o1 PAF2ŝ IC:.J^A^

ax vósnovs Peaetaa . FIIZ:RA DE OÓRDOI3A^ eartas.

T^ranqueo

Ooncertado

Las 13yes, órdenes y anuncios que se manden pub:icar en
los .F'ialcti^ea oj^cial^x sa han de ramitir al Jefe poiíti+;o
; c^si ectivo, por cuy^o condt^cto se pasarán á los editores úe
,US iT14:nCi0nad05 ^'r)rí(^t^1C06. •

,,
:Í

i (Ordene, de 2 de Abril, de 3 y 21 de.Octu'are de 18^3.)
IIn mes. .... 3 IIn mes. .... 4 t
'rrimestr® 3 25 Trimestre 11 2^ ;.. . . . . . . .
^^t'.i3 í^1eáP,9. . . . 14 50 Seis rr^oscs. . . . ^2 .50 ^
Un af,.o. .... i3 IIn aŭo. . .. 45

IV^^Mu,^;°o ^e.::;lto, 40 céntimos de peseta.

^v^. ^Gk::.Ŝ.cA iOL:GS?l 1GS{ ^A.^AEf, •^*Z^Qy^tA iKYf^ Ci.08^^71s^G1n, '

t14TA IiViPCiiT^II`^ tE.-Inrsediatame:ite qi:e loc^ se- '^
í^ores Alca'des y Sceretarios reciban este BoL1,;Tirz disf,on- ;
QrM1n que se fije un ejen,plar en ei sitio ííe costt^iuire, dca ,
de parmanecerá t^asLu^ ^>.1 rt^cibv d2l riiímero signiente. ^^

^

^^_^^s^r^L:^o ^L x:,clL:^^^^.^.

. Z1irm. 1468

' REAL OqD!^ld

Ilrr:o, Sr.: Vi 1:.^^ai eapedien'ce i.ns•
truído con ei ñ n de e,eignar b:cs ss-
pect3cu^os cinema^ográti:°os qua ae
eaplotRn en concliciones c!e pern^acbn•
cio-. cuota fiHCal proporrianada á la
importsncia y eara.eterse que aetu^sl^
zngnte reRisten, y el dn mo^ificar el
sistema de tr^butación á que se ha'1^ n
sujetas lae Empreses tsatra_'og, c!e
mcdo qur, con:.ribuyan por Ir,9 funeio^
nss quo celeb^•en, q no pc^r el tisnipa
dura:^t4 el cual actt^e7: - -

ResuItandn que e^s:^ D^^•ecci8^ ;ei^o
rr.sl, r'o acu^rdo con !a I^atervención
gereral de la ^:cÉr.ninistra.^,ión dsl í'vs
te^c?o, propone que cuando la iarlua'ri^a
de cin;amatógrafoa s^^ Pjerza en loca
les p»rmanontee, $e co ^^ei^'ero inclui-
da en el epígrafo 8ñ do la tarif^► 2.";
que d.Fjando íutegro^ los párrafos que
a^compaiian á diel^o epígrafa S5 rsa-
pacto á!o qno sa cntiends por Em•
presas y forma da liquidar ]as cuotap
y de fljar Ias rt^sponsabi!idwdeH par,e
el pago de lass mirmas, ss entic+ndan
como tales EmprEeas la3 que den fun•
sionsH públicrr de deslamación, can-
to, eepectkcules cincmatográiícos ó
de cua!quícra otra ciase, pbguen por
eada tunaión, eoa cuolquiera el nú•
mero de e11as, sl 1`26 por 100 c^e una
entrada complata; que ei dichoa es•
psctásulom se colebralt en barrasa9
instaiad.as sn épúsaa ds fsrias ó n:sr-
cs.dos, contribuyan por I;^• sar:eibn 2.'
de la tarffa 6", y que sa cree eu esta
meeción un epigrafe para Iab funcio-
nsa de einomatógrafos que tengan lu•
gar en dishae barrac:^a, con unm pa•
tente de 46 pesstae:

Los sellores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
+ ras7o^:sabilidad, de conserva.r los números de este .TioLlr,-
r^a, col©ccion^dos para su eucuadarn;ición, que QeÑerá ve-

I rifi;^arsa al finaI de cada a;^o.

ADVEBTENCIA.-Conf'orme con la condición 4.' del
pliego que ra servido de base pwra la snbasta, no se in-
ec,,tará nin^l'tn edicto 6 auuncio qne sea á instancia de

I pa,rte sin que r:baneu los ;riter^sadus el importe de su pa-
^;^^licac}Gn, 6 go.ran`icPn el page, á razón de 2G céutimos
I E^or iínea 6 1)arte de ella, ,rr la venta de númeroa sueltos á
Í 40 rbP_ti)12os. . . . . . -. . .

Resul;,ando que ra ĉxiti:lA ci t^zpe•
diente á!a. Cc^nzis^ióts pFraia.nrrtte d^,l
Con^^^jo t'_e âCete,á^, ir.f.^.m^► qua^ ;)ro•
sede intt^oiucfr ^n l:•^a arif:zs 2.• r 5."
las ref^rmae pcop•a^at^g gvr es3_ Di•
reeción genar^l:

, Con^i^.erxndo que, r._r^nún los datoe

da^i ez^sdie^:te, ios Ilómc.dr:s cinem^ ► •

tógr^ fcs, que comenzaroU ís,eap:vta:r•

EP. C'.'m0 1T^ú[18trI^US 2i1 €1Y1^1}U^?nT7Ci34, R1

miíares í^ lós pa.n ĉ ramaa y Sgurar:s ctu

ccra, h^^n !li:^r:7o fi ^:^q^:i:^r ez estos
ú'ti.,r ^i^ tiArr,.^os, por'o naenas ea 3áa.-

drid, unai:npor,t^^^.•cí^. g^Y•uc,dc, ir;cona.

pstib:e con i^t a^p'icac;;ó.=^ de lt^ eYi
gUSi dU0tE6 qU3 R^t19fáC63l, :1ue e8 'a 6+^

46 pesetaa,'quc fl,j^ el cpigr;zfc ntitmn

ro 47, ceéción 2.°, d^ l^s tarifa 5.a,

puee ea c^etab'eecn gen:^rr•,lm^+nte en
condicianss de perm:^n^:<ncii•a, y á la

^+zhibicióa de ^ ci^.tas^ b pe.licula:s ca

aso:°ian otros p:,treterii^.:::ia^?tos, eomo

sl c±entn, al bai16 g la n^: Qatidigits.ción:

Conpidrrando que da tal suartc ins-
ta'ados los cineznatógr^.fos, nv cabe^
dudar da que ss hxl!an eoaapr^udi ŭ cr^
en el epfárafo Qb ds la, tst:rifa 2 a, ^apii-.
crble, sexúr eu letra, á'.as funcionss
públicra ^!e dcc'a^^±ación, d^ cant•^,
eBpactácu'r.^s pQntomicz^icoa, c;;Ae.agriZ-
ficos 6 de cualquiera otr•a clase, sin
que para der,lararlo a^i se haga, neco-
sario proceder por ahimilación:

Canaiderando que aó?o enando loa
' llamados c^nematógrafos e® iimitan á
^ eahibir ecmo espectáculo ambulant3
^ laa cintag ó películAS qua Ie son pro
," .piae cabe ap':icar el epigrafe 47, sec•
: cibn 2.a, tarif:a 5.`, refcrente á tos
: testroe m®cánieos, panoram^,s y otras
^ curioaidades, entre la$ cuales eatán
^ notor!amente cornprendi3cs:
; Considerando que el eistema da eai•
^ gir la contribución da ioe teatroa, 6
r sea la dsl •pigrafa 8b, tarifa 2•", no

por cl aúrne^ro d® f;^rCiane3 q^19 Ce'P.•

br:^n, ci^^« par la ®ar.eer..slón do 1.;. t^Ym

pors^d^ c?cr:^ntn ta cual a:;tú^,n, coñ

du ĉa á d^^igu;zlda^ie.3 tribu':ari^ :; ^ no

j^, ^.t?$c^das, q es ocasión de ,c^.bu:^ os y
perj^.:isio.^ para. ►a Iiacienda, á la qne
se pri0a. fr©^ucnta^x,erito de las cuotr^s
mán klta^., carrespondi^nte^s á, ;r,e tr.m-

, poradas iuú^.> ?;,-rga^, con sólo éatnbi.3r.

; á me,nudo R1 ncmbra de! émf:resz-

rio; y •

^ Ca^^.sic:i;^:^r::1-^, Ld^ob:;t,<:i,'::, q^ , se;
ria viofent^ la trangit;ión ^.^Mr:a Ias

EmprÉas::^ que dsn na=,^yvr nú.^^e, o da

funcír.nes ^:i ^e ®i®^t^ra ®n rná^s del do
blte pkra =,'; un;^.s la tributac:ón;

^ ^. 1►J, c•t R1QY (Q. D G.) d^^ confor-
^ mi^rzci en !vi ce:ncia! con el díctau^en

da !^► Ccmi::ión p®rmaweore dal Coa•
^ anjo de E;ta.do, ee ha a:arvido c4isponer

que que `.Rn re•dmct:^do:s icy cpfgra-
fea correypondisatcs eu la siguicnte

, fornan:

^ "Ta,rifu 2 ", epigraf<^ 8fi, 1^exrprrsas
; de t^>air^^s, entendié^ldor:^ ce^^:o tates
^ las que rlen funcien^>e púb;='c:.e de dt^•
^ clrzmacióa, canto, de espectátiulos
; pantomiu^icos, cinetnatagráñcoe, co •
; reog^•áficos ó de cualquiera otra ciiase,.
', paaar3a por cada func3ón, sea cual-
' quiera e', r.úmero de ellas, sin deduc•
; ción a'guna, el 1^2á por 104 d® una
^ snt^ada cornp;eta.

Nox^. Cuando si námsro de fun-
' ciones a©a mayor de ditz, ae rebaju.rá
^ la cuota sn 40 por 100, qmedando re-

ducido su gravamsn, por ahora, á pe•
^ sotaa 0`75 por 100=.

Para ; os efsctoa de esta contri.bu•
^ ciót ae considera Empresa d® teatr®
^ la reunión ds varioe actores que for•

men compañia para ejerser au prefa•
aión mancomunadamente, y también
al dueño 6 arrcndatario del edificio
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cuando por eu cuenta ae den lae fun•
cionea.

La liquídación de productsa inte-
groa para determinar la reapecti^a
euota de lao Bmpreaaa ds teatroa ae
♦eriflcará por loa precios ordinarioa ó
de deepacho wl público de todaa lae
localidadea y entradae, ein eac;epción
alguaa, aunqus entre ellaa laa hubie-
ae de propiedad particular.

Para fljar la reaponaabilidad de laa
caotae aeílaladae á este epígrafe ae
atendari^ t lae aiguientea regiea:

1.` Loa propíetarioa ie flncae dea•
tinadaa en todo ó en parte á dar ea•
pectácu ► oa públicoa participarán por
eearito á la ^dministración haber
arrendade ó alquilado aqueilaa á laa
Empre9aa de dichos espectáculos el

BOLETIN OFICIAL DE LS PROVINCIA DE CORDOBA

4
t aección 2.`, epiórafe 47, bie. ^Funcio•

nee de cinsmatóprafoa en barracae 6
eajones inetaladoa en fer ae y merca-
doa^, pagarán una patente de 46 pe-
setae.

De Real orden lo digo it V. I, para
au cenocimiento y efectoa coneiguien•
tea. Dioa guarde á V. I. muchoe afioe.
Yadrid 27 de Abril de 1907.-Oaasa.

^r. D;rector general de Contribucio•
nee, Impuestoe y Bentaa.

^d^^^^str^^i6n de ^^c^^^^^
Ds L♦

PROVINCIA DE CORDOBA

Nám. :380
miamo dia en que otorguen ó coc^aian ^
tan el arriendo; entendiéndoae que ei
no lo hicieren no podrán dec^inar en
ningún caeo ni cuantia la roFpon•abi•
lidad rubai Siaria que lea corre^ponda
en loe deecubíertoe de dicha Empresa.

8i loa arrendatarioe de las flneas no
fueran loe miem^^e empreyarioa de
loa eepectbculoa públícoe, cumplírán
aquellos el deber que, eon arreglo al
párrafo anterior, ee les impone á loa
propietarioa; debien^o eatoa asegurar•
se de que aeí lo h,^n veriflcado ó aa
tiefacer por ai eate requíaito.

2 ` La Adminiatración adoptarA,
dentro de loa tred dias aiguientes al
recibo del indicado parte, lae diapogi•
eionea necesariaa para obtener )a de•
olaración de alta dal eapectáculo pú
blieo, ei ya no ae hubiera preducido,
y, em au defecto, procederá á inatruir
el tzpediente de ocultaeión ó defrau-
dación y aaagurar la cobr^ ► nza de loa
derechoy de la Iiacienda por iodos
tonceptoa.

3,` Si á peear de las diepoeiciousa
á que ee raflere el número anterior, y
del cumplimieuto ezacto de lo^ pre
ceptoa reglamentarioe, ae demoraee
por p,rte de la l^mpresa el ingreeo de
loa derechoe del Te^oro, la Adminia-
tración pondrá e^te hecho y el impor•
t• da la dauda en conocimiento del
propietario de la >lnca, previuiéndole
de la responeabilidad que ]e alcanza
ai retu3ta inao!venta dicha Empreea.

4.s El propíetario de la Suca teu"
drá derecho, desde que reciba la ad-
^ertencia de la ♦dminietración, á ce•
nocer el eataio y lo^ trámitee del ez
pedisnte que oe aiga oontrs la Eoopre•
aa deudora y á eer p.arte en el mia-
mo; y

b.` 8i en la tramicación de 1 ►sa dí-
ligencia9 por el cobro de loa impuea
toa, ó en la de loa ezpedientee de
apremio, mediara falta de ditigencía
por parte ŭe loa Agent®e de la Admi-
niutración, 6 ee omitiese el dar cono-
ciniento de la mocoeidad de la Em-
preaa al propietario que hubiera cum-
plido cen el deber consignado en la
regla 1.`, reaponderán aquelloy de ]as
eantidadea qu• hubieran dejado de
haeer^e efectivaa del deudor directo.
Cuando loa espectáculoa ds que tratw
eete epígrate ae celebren sn barracaa
ó cajonaa in3talados en ápocae de fe•
riaa ó mercados, contribuirAn por el
nitmero ó númeroe correapondientes
^de la tarifa b.`, seeción 2.`; tarifa 6.',

COIITRIBUCIÓE IXDL'l1TRiAL

R^^lación nomínal de tos ind«atria•
IoN dsc'aradcs fallidoa por la Tdeore
ría de H ► ciPnda, quo se pub!ica en
este perió^ico oficial cump iendo lo
diepueeto por el art. 168 del Regla
mento de 28 de Mavo de 1896, y á los
efectoa de 159 y 180 del miamo.

^ 1Vombrea, puebloa industria ejereida é
importe de laa cuotaa.

Llgailar.

José Marí,^ Pbrea, taberna, 19'68
pesetae

Franci^co Aranda, idem, 19 67

Francisco 3iuiioz, idem, 19 67
Fe iciano Llamar^, ideon, 19`G7

Joaé León, idem, 19'67

Ana Val:e, idem, 19 67
Jo^é Pérez, idem, 19`67
Fraucie^o Calero, 19`67
Crisióbal Rincón, idem, 19`67
Antonia líc-giae, idem, 19`6i
Manuel ^lmeda, idem, 19^ti7
Manuei P^lma., idem, 19 67
Manuel Cobos, idem, l9 67
Pedro Fernández, idem, 19`67
Franciaco Toacano, idsm, 19'67
Juan Z. Navarro, idem, 19'ti7
Julíác^ R^y, idem, 19 67
Manuel Ruiz, idem, 19"67
Manuel López, idem, 19 67
Andrés Aguifar, idem, 19'67
Manuel Romero, idem, 19'67
Antonio Jáuíioz, idem, ] 9`67
blanuel (Iarcia, idem, 19`67
Antonio Rosaiea, idum, 19`67
Ba'dcmero Cabanillad, idem, 19`67
J^i»^nuel R9ina, idem, 19`67
Rufael Varo, idem 19 67
Juan Conde, idem, 19 67
GFregorio Alba, idem, 19`67
Feliciano L!amas, idem, 19`67
Juan ^dasia ^errano, idem, 19'67
Juan Aicslá, idem, y`81
Migue! Doblas, idem, 9`84
Francis^o Yrieto, idam, 9'84
Laureauo León, me^ón, 13'83
Qracia Martínez, idem, 13 83
Juan María Serrano, idem, 13^83
biagdalPna Alcalá, mesón, 6`16
Ratael Baena, abi^cería, 13`84
Antonio Gutiérrez, idem, 13'81
Emilio Alamo, idem, 13`83
Manuel Mora, idem, 13`83
José Pericol, idem, 13^83
Manuol Llamas, idem, 13`83
Juan Alcalá, idem, 6`15
Juan B.omero, tablajero, 9`22

(Continuará )

I1^,STITLTO l^EO(^B^FICO Y E^^^DZ^TICO
SECCIÓII PROPINCIAL DE LraTADÍSTICA DE CÓZ;DOBA

a$TADÍ$TICA DiCL ^[OVIMIENTO NATURAL Dit LA POBLACIÓN

AI^O DE 1907

^^

Datoa referentea d esta capital.

Población 60.723 habitantea.

;
I(Ú]iERO DE IíECHOS. NAClmíent09. . . . . . . . . i72

Absoluto...... . . . . D^•funciones .. . . . . . . . 161
(^6in incluir loa naci- Mc^trimouios ... . . . . . . 33

doa muertos ) Na•
eido muerto es el '
que naee ya mueY ^ Nat^slidad .. . . . . . . . . . 2 83
to 6 vibe menos de Por 1.000 habitantes, M^rtalidad. ......... 2'65
24 horas. Í ^ Nupcialidad. ..... ... U`b^

I

i VivOa.............

VivoaNIUJíF.RO DE ^tACIDOS " " " " " " '

MES DE ABRIL

V„r ^ nea . . . . . . . . . . . . . 9(1
Hrmbras. . . . . . . . . . . . 82

TOTAL.. . . . . . 1Í Ĝ

LNQicimos........... 15l
Iiegicimos. . . . . . . . . . . 14
Egpósitos, . . . . . . . . . . . 7

TOTAL...... 172

Le^itimos . . . . . . . . . . . 6
Iiegicimos........... ^

Muertos.......... , Lx^baitos............ 2

NÚMERO DE FALLE•

C1D08...........

(No se incluyen los
nacidos muertos.)

TOTAL ...... 7

Varones..... ............................. 84
Hembras ................................ 77

TOTAI....... ............. 161

lienores de cinco síios .... .. . . . . . . . . . .. . . . 40
De cinco y más a ŭos .. . .. . . . . . .. . .. . . . . . . . 121

TOTAL ............... ... 161

En hospitales y casa de salud. ........... 32
En otros establecimientos ber:éficos. ........ 6

Cauaas de las dejunciones.

Nt^mero
de

fallecidoa

Ficbre tifoidea (tifo abdominal) ^
Tifo exantemático. . . . . ^
Fiebres intermitentes y caque•

zia palúdica. . .
Viruela. . . . . . . . . 7
Sarampión. . . . . . . . 1
Escarlatina . . . . . . 1
Coqueluche . . . . . , . 1
D^fceria y crup. . . . . . 3
Gripe , . . . . . . . . 23
Cólera asiático. . . . .
Cólera noatras.. . .
Otras enfermedades epidémi-

cae. . . . . . . . . ^
Tuberculosis pu'monar. . . . 7
Tubercuiovis de las meninges.. 1
Otras tuberculosis. . . . , 3
Gifiiie.. . . . . . .
Chncer y otros tumores malig-

nos. . . . . . . . . . 4
bleningitis simple . . . . . 4
Congestión hemorragia y re•

blandecimiento cerebral. . . 8
Enfermedades orgánicas del

corazón. . . . . . . . 12
Bronquitis agnda . . . . . 6
Bronquitis crónica. . . . . 2

TOTAL.. .......... .... 38

Pneumonia. . . . . . . 9
Otr^s enfermedades del apara-

to reapiratorio. . . . , 4
Afrccionea del ^estómago (me•

nor cáncer). . . . . 2
Disrrea y enteritis (dos años y

m^g) . . . . . . . . . . 9
Diarrea y enteritis (menores

de dos años) . . . . . . 12
Hernias, obstrucciones intesti-

xales. . . .
Cirrosis dol híg:ido. , , , . 1
Nefntis y mal de Briaht. . 2
Otras enfermedadea de lo ŝ ri-

ñonea, de la vejiga y de sua ane•
x09. . . . . . . . . . .

Tumores no cancerosos y otras
enfermodades d© ]os órgc^no9 ge•
nitales de la mujer. . . . .

Sept;cemia pue*peral (fiebre,
peritonitis, flebitis puerperal ) .

Otroa accidentes puerperales...
Debi"idad congénita y vicios

Ñ

de conforroación . . . . . . 4
Debilidad senil. . . . . . 1
Suicidios . . . . . . . ^
Muertes violentas . . . . . 8
Otrae enfermedades . . . 21
Enfermedades deaconocidas ó

mal deflnidae.. . . . . . . 3

TOTAL .............. . 161

Córdoba 13 de Mayo de 1907.-T^I Jefe de l^atadiatica, Yanuel Cabronero.
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yunt^m2entosA^, .

VILLANUEVA Dl^ CORDOEA
N^rn. 1464

31on Antonio Filiz Herrere ][oreno, ^lealde

e^Latitnoi•aal . e esta villa.

H^go saber: que habibndose ator•
dado por el aeíSor (lobernador civil de
1a pravincia la instrucsión de+i opor•
tuno ezpadients acerca de la modiá
cación de las •ervidumbree intercep-
tadar sn estw término municipal por
el f^rrocarril de Pozob anco á Con-
quiyta, para lo cual ha remttido a es-
tt► Alcalaia el señor Ing^niero Jefe
de la provincia el proyPcto preeenta
do por la Compañia concerionaria del
m•nc^on+^do ferrocKrrfl, se anuncia
P^r medio de este edicto que ne halla
di^^ho pro9ecto de maniflaKto en la 9e-
cretaria de este Ayuntamiento, por

nn plazo de ♦einte di s, durante el
cual podrl^n los particularNs iut«,resa
doa mynifestar cuauto eo lee ofrezca
9 parezra sobre loe planoe, memoria,
eatadoe dp pasos á nivel y vá^ ►riación

de caminos, ezponiendo sue aóravíos
Y tae razonee en que ^o^ funden, para
que e.ns peti •iones ss sometan á la

rAr^^bación ruperior.
Vi{lanueva de Córdoba il de Mayo

^e 1907,-Antonio Fé iz Herrero.

ADAMUZ

Núm. 1475

Don pedro Trevilta y(^areia, ^lcalde eoneti-

tacional de eata vi!la.

8ago saber: que no habiendo apa-
racids en el Bor.aTtx Or^1c1eL de esta
>•rovincia el edicto anunciando al pú•
blico quedar ezpuesto el reparto del
^itrarradio de eata vil'a, se reprodu
^e el mismo para que en el término
de ocho dias puedan presentar cuan-
tas reclamaciones crean pertinenter
^ 6u cierecho.

Adamuz 13 de Ma^o de 1907.-SI
^lea,ide, Bartolomé Luna.

YONTILLA

N>im. 1476

T®radinado et proyecto de reparte
^ecinal de loe cupoe de consnmoe,

^8uardiente, licores y sal, queda ez

pu°Rto al pt'tb{ico en Patae CsBas Con

^í"toriales, por término de ocho días

b^hiles, contados desde la publicación

de e9te anuncio en el Bot.ETlx OFl

^l^L de esta provincia, á Sn de que

l0s coatribuyentes puedan ezaminar•

1^ ^ formular durante dicho plazo, ó

eh el momento del juicio de agravios,

lAg reclamaciones que conNideren con-
rEnientea á su derecho; advirtiéndose

que terminedo dicho acto no se admi•

tlr^ rec?amsción alguna.

^ontilia 14 de Ma,o ds 1907.-1C1
^ dlealde, Juan B. Pérez.

^̂... ----- -

^ud^e^cia proyiIlCi^l do G^rdoba
x^m. ^^70

Liata de lod sei^lores Jurados del
prrtido judicial de Montilla que han
d^ comparecer en esta Audioncia pro•
^incial los día^ 10 y il de Junio prb
almo, para conocer de lao saueas se•

16 DE YAYO DE 1907

Yuidas eontra )lfariana (Zueeada, por
cerrupción de menores, y Rafael Ro-
driguez Barbero y otros, por robo, A
las trece.

Cabecae de familia.

D. Antenio ♦ rce Soto
Antonio Berral Gátvez

Josí Carbonero Buiz
Jori Dávi^a Rubio

rrancisco García aarcía

trancisco Hidalgo Arjona

Juan Jimboez Carmona
1♦( iguel Luque Pérez

TomL•^ Márquez Amo

Jo^i 11dArquez Polonio

Manawl Urtiz ^áncha,z
Joaquín P,► nadoro Alcaide
Rice ► rdo R •piro Maraver
R^faei SAn^•hez Zafra

Joequln ^alab Repiso

Francieco Toro Hí^rqnea

Juan T^,rres G^rcia

Nicoláa^ iTrbano 1[oral

Antonio Vnzqu^z (Juzmán

l'rancisco >^nrlquez Albornoz

Capacidades.

D. JoEé Ariza Oáiiz

Amador Cuesta Castro

Angel Oómez (lbngora

♦ ntonio J.+én Alcaide

Joaquín !1[rirquea Kepiso

Barcoiomó Madrid 8alvador
Antonio Porras Trillo

Joeé Pedraaa GAlvea

Francirco Polonio Dias
Frencisco Ramírez Péres

Tomár Rubio Espejo

CFuil^ermo IZivai Vaca

Vicente Joeé Ruiz Salgado

Joaé 8antana Domínguez
Manuel Velasco Lópoz

Jaime Valls y Murt

D. Antonio R. ^aldelomar
]danuel Ortiz Glutiirres
Juan Castillo Romero
Alfonso Ariza Zrtrada
Francisco Cabello Contreras
láanuel Ceja• GFuerra
Rafael Orespo Casado

Capaoidades.

D. Joeé Cómara Carrillo

Manuel Jurr► do Lópe:

Juan Jora gotomayor Flores
Garlo+ Crrr111o Ti-car

Cristóbal A^ui^ar Rivas

Pascual Crespo Casado
Enrique Carmona l[orales
Antonio De Kado GLlvez
Manuel Pino 9olr.r

Manue^ onro Ar.iza
Severo J^roér,ez Sara^ia
Antonio Roj^sr Pizarro
Manuei Mora híaidonado
Joeb Psr^w^t Córdoba
9actiag^ Pa omino Gómea
José Arisa Eatrada^

^

$npernuafe^arioi.-Cabeaae defauailis.

D. ll9iguel 9Anchez Oeaíia
Fernando Naval (Iarzón
$afael Piurda ArroFo

^ Joaquin Oarboneil lLorand

Capac^dxdes.

D. JoEé 4^+zroAu Srinchez de Toro

Juaa Jo^é 9alredo Montero
Córdoba 1-1 de lNayo de 1907.-)<[

Vieesecretario, Iiamón Ramírez.-Vis
t to bueno, Grande.

(`im. 1! ^0

Snpernnm• rarios.-Cnbssaa de familia.

D. Ildefonso Laguoa Cueeta

Santo• Hernández Veiilla
13'elipe Qómes Pérez
Rafuel Salido Cobos

Capaoidades.

Lirta de los señores Juradoa del
partido judioial do erta capital que

han de comparecPr An esta ludiencia
los diae 17, 18, 19 y 20 de Junio pró-

zimo, i► las oe^o, para conoeer de las

caueas aegu^daa en dieho Juzgado, por

los delitos de robo ó incendio, aontra

José (lonzá^ez Miralle9, Pedro Jimó

nez y do• m^is, P'austino Calero Pérez

y Casimiro B,rbaro y tres más.

Cebe..as de f^milia.

Antonio 1^orH'er (}allardo

Pabla (}arcía Moreuo

José CaNare n Pérez

Antonio Sinchaz ^ragón

,Tosó SAnchez Mui9oz

Pedro Forcada Hinojosa

RafaF! Barc+a Barbero

José Pelrtez Deza

Joeé de Toro 3oulé
FranciRCO Rodriguez Yerina
Laureano Tapia Téilez
Rafael B,^bio Eecobar
Francir+^o Vargaa >ttaciruca
Joaé Jurbdo Clonzá!ez
Eduardo VáACOni Pasconi
JoEé da ^os Rios (larrido
Bfigue^ Ramo• Torreras
Ratael López Gluerrero

.Fe iciauo ^^lcaide García

Rafael Jurado Prralva

capaciaades.

Jobé 3[oreuo Vargas
)Rafael Vaquero Jiméntz
(labriel Bel;ido Luque
Enrique da la Cerda Vázquez
Alejandro Ituiz Delgado
l[anuel Urtia Egea
Zduardo Barranco Luna
GFalo Martinez Honje
Jeri La Calle Herrera
Cristóbal García (^ona&lez

D. ♦ ntonio fiains ds la Torre ^ D•
L^•ón PeriríŭPe Crespo

Córdoba 14 de M^+yo de 1907.-E1
$ecretario, Jo^é Navarro.-V.• B.':
)iLl Prerideute, Uribarri. ^

N>im. 1470

Lista de lo^ reñores Jurados del
partido ju licial da Aguilar que ban
ds comp.:recar ante este Tribunal pa-
ra conocer de las causas ee,^uidae por
los delito^ de robo y homieidto por
iaeprudencia contra Joaé Ruiz Recio ^
(a) Paj^rito, Antonia Cafiadillae Bas
na y otra y Antonio Gluerrero liartí ^
nez, los dias 12, 13 y 14 de Junio prb ^
zima, á las doce.

Crbezas da familia.

D. Mari,^no Bustos Serrano

Benito B,+nitez Córdoba

Jo^é Dominguez Pr6
JosB ld,►ria Luceua Luque
Francisco Barragán Pavón
Manue ► Mármol Ortega
José R. de la Cámara Carrillo
Manuel R^ea Varo
Leopoldo Pérez Pino
Bsidomero Cabanillae León
Antonio A^cántara Garcia
Antonio Conde Carmona
Antonio r ulido Martin

^

3

D. Ramón Hidalao Martin
Joaquín Fuentes Tsrroba

Josb de Toro Castillo

Rafael i9anz Losada

Higuel Garrído (3arcia
l[anuel $errano Glonsález

8arernnmerarioe.-Cabesae de familia

D. Antonio Olmo Córdoba
Fernando Naval (^arzón
Juan Antnnio Rodriguea Jím^nez
llavuel Oliva tlonzález

Oapaoidadee.

D. Rafae! Torres de la Barrera
Luid Ariae 8aavedra

Córdoba 14 de ^fayo de 1907 -EI
F Secretario accideatal, Jorb Nsvarro.

-V.° B.°: Uríbarrí.

d UZ^GADQS

POSADA9

h itim. 1474

^ Don Alf ^nao Palma Blázqu^^z, Ju9z de pr;me-

ra inetanaia de eata vil.a y su par^ido.

Por virtud del prerent® hago et ►ber:
^ que en eetd Jusgado y por la Itscriba•
^ nía de^ que refreuda se ha iocoado uz-
, pedier;td á nombre de ► Procur+;dor del

miamo dc,n Antonío Avalos López, en
reprerentación de don Manuel T ► en-
da Argote, caeado, mayor de edad,

' propietario y ♦ ecino de Córdoba, pa•
ra inrcr^bir en el Registro de la pro•
piedad de este partido, á noa,bre del

^ ilustrísimo señor don Enrique Q.+deo

^ Cívico, Barón que fué de San Calizto,

^ el dominio que tnvo por haberla ad-
^ quirido á titulo de herencia de eu pa•

dre el iluetr[simo reñor don José (3a-
i deo $ubiza, Barón qua fué del mismo

^

^

^

i

i

titulo, sobre la flnca cuya deecripción
ea como sigue:

Deheaa nombrada lllata, en la ju•

riadicción de San Calizto, t8rmino

municipal de Hornachuelo^, partido

judicial de Posadas, en esta provin-

cia; linda por Saliente con la dehesa

nombrada Aaiento det Cort^ja, perte•

neciente á don Francisco G^deo Civi-

co; por Norte con la de Mcsqueroe,

de don Joaquin Tienda; por Poniente

con la titulada Loma, y por Mediodía

con la conoaida por Sanguijuela, pro-

pia de don Franeisco Gadeo Cívico,

midiendo una superficie de dos mil

doscisntae voínte y tree fan?gas tres

celemines, equivalentes á mi! tres-

^ eientae tres hectárea^, eetenta y ocho
^^lreas y ochenta centiáreae de terre-

no, con a ► cornoquas, encin+d, que,ji•
• gos y monte EI deslinde de etta flnca

comienza en ol nacimiento del arroyo
Tinte, eate vieta al Norte un lomero
arriba al puebto de la ♦ereda del Pe-
rro, fle eigue A la lom^ ► del cerro de
Don Rodri;o, desd^j aquí al puesto de
Buenavi^+ta en dirección al llano de
las Fieras, ee aigue al cerro de la To•
rre y á la puuta de arriba de la caña-
da del (lranado, donde se junta con
la Loma; volviendo la vista al Medio-
dia ee si;ue por la Loma abajo de los
Brezalea á caer á loe Canutilloa, á sa•
lir a< lo alto del cerro de la9 Piedray,
desds eete al puesto de la Villa á caer
á la Vega de la Especíera del rio Re-
tortillo, regajo arriba de l09 Povilloa
con vista al Yediodia haeta la era de
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Fuentega'lebos y veroda. abajo hasta
el regnjo da ]a blata, a^ua a.bajo al

tnusisnirnto del Tinte donde. empezó

el des^inde. L,a ref+^ridx finca, tal co-

mo ee dFseribe, la adquirib el^^dan
^+Ianuel Tienda Argot® á titulo de le-

gado de:l iiustrídimo se8or don ICnri-

que Ciadro Ciaíco, Barón qum fué da

San Cseliato, qu* fulieció el díx veinte

^ trec^ de Aearzo de mil ocbocieotos

noventa y,reir «n ia ciodad de Cbrdo•

ba, de cande era vec;ino, fr !a edaci de

cincuenta y nueve añoP, coltero T pro•

pietario, habiéudosmie adjudieado en

esecoc;cepto por escritura otorgacl^n en

aque!!u ciudad con fec..ha seis de No-

vierabre de^ dicho año, anta el Nota-

rio d^ 1^ miamz^ don Franciseo (3óm®z

Ituiz, de la cu^a! se r.a}^iclió el oportu•

na te^tinzohio que fué ínacrito en e!

Regia^ro d:a !^ prop^edad de este ps.r-

tic±o, ^?03 to^oa dcaciemtoe vo nte y

eietfl 9 tra_eieraos vsiate y cineo, li

bro;^ v^inte y cint^o ^r traint.a y uno de

Harn«chc:eios, f4^lio^a doscirntos treln

ta y docct vue?to, fl ►tca núm+aro Reia

cieestcH ocbenta a Niete, icseripeirne:s

sFgunita y oetava.

IíY^ r+_f-rido qeí^or Tienda tisne in.e•

crits. fi su f.vor la posasió^_, do la re

ferids. d^ tssa ^► sclicits^ que por vir-

tud del re'ecionado eap3diente ee ins-

criba el dominio del inmu®b+e en eI

ERai^,tro cie la propi^:^iad dy este par•
tido & i?ernbre del iJustrítiimo aeñc,r

don Enriq^^e (Ia^:leo Cívico, Basón que

fub da, 5act Ca^l,ato, paru qae un:^ vcz

dc^mc5trsdo el dorninio y aprobt4•3c e?

expedie ► ,r,s^ é ihscrito en el R:^^^i^^iro

de !s^ pr:°pior,ad ^ nocrlbr® del 8<<^cio

Befi®r I3^sIÓl9, l0 sF•x it me:í^.tument0

en ei del aeiior Tíenda, pu®tto qce

tamb én ^rl repeti:lo seíior E;^rbn s<+lo

ti='n^e sn-críta la poses;óa de menciv-

nada dóheea.

De toa cauea-hatisntes del iluatrí3i-
mo tFFiior don Joeé SAnchea Gadeo ao-
lo FaiKte en la actuali3a3 e! ilu^ariai
mo señor don gcancieco GF:adeo Cívi-

co, ^u e ► dia Ba:bn de8au Calizto.

Sobre dic•hx dehesa aparce.ert im•

pue^±ss v^ri,zr carga8 rosales !c fa_vor

de cion AndréF Jlauri Vilar, y u^1nque

consts^n tc^mbióu respHcto ;á la uaisms^
finca mlgunas anotacionos de embar-

go á favor de vraribs peraonas, decre•

tadas en mórites de procadimiento9

eeguidcs pzára el cobro de créditos

aimp e^, 7, por tanto, sin gar^.ntia

ret^l de ia flncrr.

7 por®l preaRnte edieto ce onnvo•
Ps. por aegunda vez y por el tdrnaino
d® ci^,nto oc,li®nta áfas, que principia•
ron 6^ cor•rcar y contaraa el veintc^ y cua•
tro d5 F^abrsro ú'timo, á las perracnas
igr;oradas á quienea pueda perjudicar
la iuscripciDn de dominio solicitada,
á Sa de qus dentro de dieho término
comparezcan en referido ezpadiento
á hacor las reclamscion^ae ^us á sn
darecho conduzcazz, si fi bian lo tie-
nen, aleg^ndolas on forffia; aperci-
bién3olea da quo si no lo verifican lee
parará el pArjuicio á que hubiere lu-
gar en derecho.

Dado en Po®adas á trece de 1`<íayo

de mil novecientoe siete.--Alfoneo
Paima.••El Eecribano, F81ig I(ogu8a.

MONTILL^,

2f ^nn. ] 464

Don Migael Torren y]3o13án, .7nez de irs-
trucoíón de eata ciuda 3.

Por el presente •e ea+aitta el ealo de
todaa las awtcrids^des y a^entee de

policia judicia^l, para que ;^rocrdan ^

ordenar y practiear; reapactivamsn•

té, diligeneias de inveatigación para

la busca v ocE^paaión d® una cAdena

de hierro de doe mstroa ♦ sinte centi-
metros de largo por ocho miiímetros

de gruaaa, la cuAl f^é austraida la no
cha del aiete al och+^ d®! áctual de! pa-

eo ó. nivel, kilómetcn cincuenta y doe

e^^iscisntoa eetenta y c.uatro de ia vía

férror^ cie, eWta ciudad, noniéndo^^a, sn

su caeo, á dispcsicibn de eetP Juzga•

do, con las per8od^as sn cu^0 f^oder se

encuentrc:, Eí no acreditan su legiti-

ma adqui^:ción; pues a^í 1o tengo

a,c..ordado hn ca,zaa quo in^.truyo por

dic,ho motlvo.

Dado en l^onti ► 1F, á diez de Hayo
de mii noveciontos eiete.-I1+Ii,uel To-
rreá.-lí:l actuario, Juuu Iteina.

h'ñm. 1477

autor ó autores d© dicho hurto, para
que en el dia, hora antes citados f
asistido de los medios de prueba de
que intente valerse, comparezca ante
este Juzgrado s^ espresadoa efectes;
apercibido que si dPjan de hacerlo lA
parará ei perjuicio que ha^a lugar
en derecho.

Dado en Esptei á onc® de Yayo de
mil noveciento© eiete.-Josi Abri1.-
P. S. M., 9^polinar Cabailero,

CORDOBA.

Núxx. 1471

Cédula de citaciór¢.

Por províder,cia fecha de hoy, dic• ^

tada por el F.eñor JuQz de instrucción !
de s+:ta capita!, en el ®umario que ee ^
instruye por defr:;u3acib-^ at Pósito i

da Vi11AV1C109fl, ee manda citur á don í

l^anuel Mer.dozsr y Bazoria, ugente ;`

que fuó de dichc pueblo y úitimamen• ^

te ha tenido eu damic!]io ®n la ciuded ^

de Badajoz, en !a hospoderia la 0!i- `

♦entina, para que comparezcs ante
este Juzg^ado, sito calle Glóngor:^ (pa-

; lncio de Juati ĉi>n) dentro de los diez

3 Por al preccntP se ezclta el ce'o do ^ dias deade la i>Zaerción de la presen-

' todaa laH autoridadee ^* a^dnte9 de : te en lce Boletines ojfciales d® la cita

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de es-

^te pago.
^Dabe record:.rse que lc3 Ccrpqra•

^

a• ^

^
^cioues son las que deben abonái• en •.

Dprimer término todos los gastos de

=las subastas ine$cusablemeute, á re-

^serva de reintegrarse, ouando esis•
^ta rematant9, de !os gastor^ ocasio-

^nados por la ;cubasta en que hubo

^postor.^

--- .,......

^^'ecdice ^^ amiliarami^n^o
Dl^ LA RIQUEZA TER1iITORIAL

Fi.Z n2le?^O Ĵt^?'^92T[Zilr^O^

pieblicad^e eax et "Boletá'n

Ofi^^ad„ y vt8r.ado po^° et

negoezado 7•e^pect^vo^ 8e

halta de ^^erat^t^c er^ lcr, zrn-

p^•enta ctet ^' .^iar•ás^ de

^órduba„ ^os';:de de ^cír-

der^ae, YbZ (asite8 .^.et^a-

:; polieía judieixl, pera qne proced^n ó, ` da sapital y de esta provincia; bajo ' do•r^.J
i d 'i i e no comparem Ento queb; ordrne^r y pra;,•tics.r,re^ype¢tivarrxente, ; apora

; cli igsnciae parra aceriguar © 1 p^<ra- ' eer para rmcibirle la dsc,la^ración qua

dero ds la caballeria qua á cantinuR• +: ect^ acord,sda le pararh el perjuieio

ción a^^ ezpresa, qu® ha rrido ^uetraí• ^^ que haya lugar.

des el dia de aye.r riel eitio frente al ` Córdoba csrtoree de l^Iayo d© mil {

♦ er.torrillo dai pa4eo d^, Ia P;^ert:^ de ; nov+^cic:^tios siete.-E? )Eacribmno, Te®• ;
^ dom^ro )farnáudes ^"^

- __ ----.. _- _ ___ - -^-_ - __ _. : :^^'_- ^

^1.^ ►̂  ^:^ ^^I.^,.^
para ia conipra y ven^a cŝ ^: c^^l^s-
^StSriaí^3.

Aga;lar, dro euta pob,actón, do la ,r:ro^ , ,
pic::?ad dss J;.^gn ^ta^f;rei Porcero y blkr. ; - - ---- - - ^ ^,,,^i^id^^^;y;^ !^^ ^:l,^^d^.l^`• _^'__..._ ....................................................................................

-- - .qt^Pz, proc.- r?i +9T1dR, en su ca<<o, á. !a f ^
` ir:torvencibn rle di,:h^s ca.ba+!erí;x y ' ^T^^`UA^?A i4IILI^^^i^

det nción d® rfus po=e>;.^lores, si no ; _ ?
acraditan au logitimu adquisición. ^ T^•;,,,, ,n^q y

^.! mis ►no tier^npo su ^ncarga la ;
- btitrra y captur;^ de un sujHto de unos '

.^ ^ ^^^•_^
; El día 25 del actual á^ las ocho se-, circuenta á cincuc:nta y cinco r.tios ŝ ' '

? de edad, qua usa a'pargatas y que se ^ Procederá en la Plaza de la Trinidad
I supone autnr d^^l hecho, poniéndolo, ^ ú lt^ venta en pública sub^sta de las
^ eu vu caao, eu conc©pto dfl detanido, ^ yeguas y potrancas tobrantes on este

` d d-,"apoair.ión de ecte Ju7;wrjo; puss á^'tASiecim ento.

' asi lo tgrgo asorda.do en sumaria que ^ Cór^•ioba. 14 áe Ñlayo dca 1907.-}L1

^ ínstruyo pcr axpreca•?o motivo. ; Oficial pagadcr, Pio bguirre.

^ Da^1o en Mor.til!a A oncg de Mayo ; --- -- ----....-

^ do ncil noreciento5 siete. -Mi uel To ' ^^ ^;`^r`'"` i5 a^+' F• ;s. ^

• rrea.-El actur^rio, Juan Reina. ^ ^^.^`^^^^^^_.g^^^._.^^^^^^^^^^

civ seguzldo grai?+^, c;,r^ ^,r^:;g^o ^
liiA ^941 ^l^iciVi+ ^^i L^ ^ :^^ .(^► ;!6 á%..U^ ,.

;. 900.

i; ^^ ' T Y (^} ^3
^ C ^^ i ^ ^ .^^ ^

de caudalcs y c?E ordenacií^n.

R^ CIY^^ ^
° para Ia cobranza del
; consurnvs.

2m^u(1^^^ (j^

^ ,^ ^^, r^^ • R^ ^ ^^..C^^^ .iJ ^

^ ^oradas para ed'z^icios y so^ares.
Setiaa. ^ En apoyo do 1a advertencia que se ^ •

Un mulo paróo, cerraao, a.zada re- ' #^1fl^^i^,^i ^^® ^:^^^^.Y°^él^•
^ gular, poca,a cnrues, con uparejo ` hace en la cv.beza de este p ĉriódico ; ^,

y para mejor i nteligencia de ; eon arreglo al ^il^ll^o modeio .oficiald l ,compu®uto ® a beirdón y enjalm^, en '
mal eetado de uao, y jáquir^a d® cá- ; cuantos en el orden o&cial ó p^.rticu- ^

^ ñamo. ^ lar publiquen anuncios, sea cual fue- ^
ESPIEL

l(úm. 1466

DoY Jo:é ^bril Pératt, Juez musieipal eu-
plents de eeta viilA, en func^oces del pro-
pirta7io, por auseueiw del mirmo.

Hago eaber: que en el eap®diente
de juicio verba•. de faita.is que se ei•
gue en ests Juzgado por hurto da ca•
denar •n lu wía férrea da Córdoba ^
Belmes y ki!ómett•o b4`5^0, la noeha
del veia^te de Ii[arzo úainav, y cu^®
valor fng justiprsc^ado en la suma de
seis peeetas ciacuenta cétatímoa, he
dictado providencia, acordando ,se•
ñalar eI día veinte y cua,tro del co•
rriente y hcra da sus doce, en la sa•
la ®udiencia de est® Juzgado, aita en
las Casas Consistoria!ee, así cocno el
quá ae cita par medio del presente al

^ re su procedencia, se in^erta á conti• ^

: nuación la parte dispositiva de la ^

^ Real orden de 7 de Febrero ds 1906, y

^ publicada en este BóLaTlx el dfa 13 y

^ del mismo mes aflo. ^

^`^^ .^..3^^R^%^^

borradores de ^ngl`©sos y (^as^os

DE CI;ARACI^^^^
de alta y baja de industrial.

^ D'1C0 asi: ^ /^ IP^ Ni 1^! í'! á^^^ í^Íeí^

^ ^Las Corporaciones provincíales y ;

^ ^municipales ostún obligadrrs á satis• ;

^^facer todos los gastos de las subas• ^l

^^tas que se declaren desiertas, con ^

^^arregio igualment© á loe artículos ^

j^8.° y 23 de la referida Instrucción, f

^ ^Las ezpresadas Corporaciones es • y
^
^>•tán obligadas á satisfacer los dare• '

á los amiilaramientos.

^^^ ^^^^^^^lv?,

te3 para guardss jurados.

^.°R^+ SITPIT^^^^^^^

;^chos de inserción en los perió3icos ^ Irrsprenta del Diario de Córdoba.
^^oSciales de todas las subastae que ^
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